
 
INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez el presente proceso 
Ejecutivo a continuación de Ordinario, informándole que a la Dra. MARTHA CECILIA 
GUAZA ORTIZ apoderado judicial de la parte demandante, allegó demanda ejecutiva. 
Pasa para resolver sobre el mandamiento de pago.  

 
  

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 400 

 
Santiago de Cali,   13 de febrero de 2023 

 
La señora  ANA RUTH CABRERA MOLINA, identificada con la cédula de ciudadanía   
No.31.179.252, actuando mediante apoderado judicial, instaura demanda ejecutiva 
laboral a continuación de ordinario en contra de COLPENSIONES y PORVENIR SA, 
para que se libre mandamiento de pago por las costas liquidadas en primera  y 
segunda instancias. Para resolver son necesarias las siguientes. 

 
CONSIDERACIONES: 
 
El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 
de toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o 
documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme...".  

 
Igualmente el C.G.P. en su Art. 422 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él.”. 

 
En el presente asunto el título ejecutivo está constituido por la Sentencia No. 445 
del 12  de  noviembre de 2019, emitida por este despacho,  confirmada por el H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali -Sala Laboral mediante la Sentencia 
No.369 del 10 de diciembre de 2019; documentos que se encuentran debidamente 
ejecutoriados, y de los que se infiere una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, prestando por tanto mérito ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 
100 del C.P.L., y demás normas concordantes, razón por la cual se librará el 
mandamiento de pago a favor de la señora ANA RUTH CABRERA MOLINA, en 
contra de COLPENSIONES y PORVENIR SA, respecto de las costas establecidas 
en la sentencia de primera  y segunda instancia. 
 
Con relación a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 
petición que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 101 del CPL,  decretará el embargo y 
retención de las sumas de dinero que posea la parte ejecutada  COLPENSIONES y 
PORVENIR SA, y en las entidades bancarias  DAVIVIENDA, OCCIDENTE, 
AGRARIO, BANCOLOMBIA. en cuentas corrientes, de ahorro o certificados de 
depósitos a nivel local y nacional, siempre y cuando no gocen del beneficio de 
inembargabilidad, conforme los artículos 594 del CGP Art. 134 de la Ley 100 de 
1993 y demás leyes especiales.  El embargo que se ordena decretar, se hará en la 
proporción que garantice el pago de las obligaciones demandadas, dineros que se 
deben depositar en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario No. 
760012032-007, a órdenes de este Juzgado y a favor de este proceso adelantado 
por ANA RUTH CABRERA MOLINA.  Así mismo se librarán oficios, una vez se 
encuentre en firme la liquidación del crédito. 
 
De igual manera, se ordenará notificar el presente auto que libra mandamiento de 
pago a la ejecutada de conformidad con lo establecido en los Decretos Nos. 2013 
de Octubre 28 de 2012 y la ley 2213 de 2022, y de conformidad con lo establecido 
en el inciso segundo del artículo 306 del C.G.P. es decir, por AVISO. 



 
De otro lado, no puede ignorar esta Dependencia Judicial que de conformidad con el 
inciso 6 del artículo 612 del Código General del Proceso, vigente a partir del 12 de 
julio de 2012, es obligación notificar esta demanda a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por tanto, se obrara de conformidad. Por lo 
expuesto, el Juzgado, RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de la señora 
ANA RUTH CABRERA MOLINA identificado con CC. No. 31.179.252, en contra de 
COLPENSIONES a través de su Representante Legal, o quien haga sus veces, por 
los siguientes conceptos:      
                     

1.  LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de la señora 
ANA RUTH CABRERA MOLINA   identificado con CC. No. 31.179.252 y en 
contra de la COLPENSIONES representado legalmente, o quien haga sus 
veces, por las costas y en agencias en derecho en primera  y segunda 
instancia en la suma total de  $1.656.232 MCTE y $414.058. MCTE a cargo 
de la parte demandada   COLPENSIONES respectiva. 
 

2. LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de la señora ANA 
RUTH CABRERA MOLINA   identificado con CC. No. 31.179.252 y en 
contra de la PORVENIR SA representado legalmente, o quien haga sus 
veces, por las costas y en agencias en derecho segunda instancia en la 
suma total de  $414.058. MCTE a cargo de la parte demandada  PORVENIR 
SA. 

     
3. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho 

se pronunciará en el momento procesal oportuno.   
 

  SEGUNDO: Las sumas anteriores deberán ser cancelada dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia. 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros de propiedad de 

COLPENSIONES y PORVENIR SA, que a cualquier título posea en las entidades 

bancarias, DAVIVIENDA, OCCIDENTE, AGRARIO, BANCOLOMBIA de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. Líbrese el respectivo oficio. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a COLPENSIONES Y PORVENIR S.A., del presente auto que 

libra mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en los Decretos Nos. 

2013 de octubre 28 de 2012 y ley 2213 de 2022, y de conformidad con lo establecido 

en el inciso segundo del artículo 306 del C.G.P. es decir, por AVISO. 

 
QUINTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a 
continuación de ordinario, concediéndole el término de ley para los fines que estime 
pertinentes, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso. 
Líbrese el respectivo AVISO en los términos establecidos en el artículo 612 del C.G.P.  
  

 
NOTIFICADA   
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ                               
 
  El Juez 
                                                                                              
 
 
EM2023-0026 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    14  de FEBRERO  de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 016 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 13  de febrero de 2023. A Despacho del señor 
Juez, la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por  la señora CLEMENTINA 
MERA VIRGEN, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES., bajo el radicado No. 2023-00041-00, informando que la presente demanda 
se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer.         

                                                           
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 417    
Santiago de Cali, 13 de febrero de dos mil veintitrés (2023).-            

  
La señora CLEMENTINA MERA VIRGEN, a través de apoderado judicial instaura DEMANDA 
ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra del ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES., la cual una vez revisada por este 
Despacho se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 25 del C. P. Laboral 
y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.         
                        
En tal virtud el juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
instaurada por CLEMENTINA MERA VIRGEN, en contra del ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, en su calidad de DEMANDADA, del contenido del auto 
admisorio de la demanda, de conformidad con lo previsto en los artículos 41 y 29 del C.P.T. y 
de la S.S., en concordancia con el artículo 291 del C.G.P., aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 
                            
TERCERO: Se le advierte a la demandada que al contestar la acción deberá aportar todos los 
documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los hechos de la 
presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S.  
 
 CUARTO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y normas 
concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente, o quien haga sus veces, del 
contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de diez días para que de 
contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la misma.  
 
QUINTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado en 
artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 
 
SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 
de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, Artículo 610, y 
demás normas concordantes.  
 
SEPTIMO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar 
CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas del señor so pena de tener por no 
contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 
de 2001, mod. Art. 31 C.P.T.S.S.          
    
   
 



  

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. ALVARO JOSE ESCOBAR 
LOZADA identificado con la C.C. No.16.929.297 portador de la T.P. No. 148.850 del C.S.J., 
como apoderado judicial de la señora CLEMENTINA MERA VIRGEN , de conformidad con el 
memorial poder aportado a la acción.   
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
(Se suscribe con firma electrónica) 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
  Juez 
 

 

 
EM2023-0041 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 13  de febrero de 2023. A Despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, propuesto por HERNAN RUEDA 

GARCIA en contra de  COLPENSIONES, bajo el radicado No.2021-333, informando que la 
apoderada judicial de la demandante, propuso Recurso de reposición   en contra del auto 
que aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho. Sírvase proveer.             
  

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  No.415    

Santiago de Cali,   febrero  trece (13) de dos mil veintitrés (2023).     

Visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que obra en el plenario recurso de 
reposición, presentado por la apoderada judicial  de la demandante, en contra del auto 
No.291 del 06 de febrero de 2023, el cual aprobó la liquidación de costas efectuada por el 
Despacho.   
 
Respecto de la solicitud interpuesta, y teniendo en cuenta que fue presentado en contra del 
auto que aprobó las costas del presente proceso, es preciso traer a colación lo dispuesto en 
Artículo 366 Numeral 4 del C.G.P., que en lo pertinente expresa:   
 

“ARTÍCULO 366. LIQUIDACIÓN. (…)  
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que 
establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquéllas establecen 
solamente un mínimo, o  este y un máximo, el Juez tendrá además en cuenta la 
naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte 
que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias 
especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas.”.   

 
A su vez la Tarifa de Honorarios Profesionales, aprobada mediante el Acuerdo No. PSAA16-
10554 de agosto 05 de 2016, el Consejo Superior de la Judicatura, vigente para el momento 
de su fijación de las agencias en derechos en los procesos declarativos generales de 
primera instancia, estableció  las tarifas de agencias en derecho, la cual en su literal b), 
establece:    
 

“Primera instancia. Por la naturaleza del asuntos. En aquellos asuntos  que 

carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias. Entre 1 y 10 S.M.M.L.V.” 
(Subraya el Juzgado) 

 
De acuerdo a lo anterior, encuentra el Despacho que al realizar el estudio de la providencia 
reclamada no encuentra este operador judicial razones jurídicas de peso que lleven a 
modificar la liquidación de costas recurrida, siendo  correctas y ajustadas a derecho toda vez 
que tal como se observa en el Auto No. 291 del 06 de febrero de 2023, la cual liquidó las 
costas de primera instancia por el valor de $214.654, tal y como se estableció en la 
sentencia No. 341 del 06 de diciembre de 2022, emitida por la H. Tribunal Superior  de 
conformidad a lo establecido el Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 05 de 2016, el 
Consejo Superior de la Judicatura norma arriba señalada, por lo que el valor fijado se 
atempera a la actuación surtida dentro del proceso, lo que nos lleva a concluir que no es 
procedente modificar las agencias en derecho señaladas dentro del presente juicio, toda vez 
que fueron tasadas dentro del límite legal; siendo todas las anteriores razones suficientes 
para no reponer el auto  No. 291 del 06 de febrero de 2023.   
 
En tal virtud, el juzgado 
 

RESUELVE:   



 
NO se accede a la solicitud efectuada por la apoderada de la parte demandante, de 
conformidad y por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto.     

 
 
 

   NOTIFÍQUESE  
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
   Juez  
  
 EM2021-333 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 13  de febrero de 2023. A Despacho del señor 
Juez el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, propuesto por la señora CLAUDIA 
MILENA SCARPETTA RENZA en contra de PORVENIR SA Y/O, bajo el radicado No. 2022-
156, informando que el apoderado judicial de la demandada PORVENIR SA, propuso recurso 
de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto que aprueba la liquidación de 
costas realizada por el Despacho. Sírvase proveer.             

 

 

 
 

 ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 416 

Santiago de Cali, trece (13) febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que obra en el plenario recurso de 
reposición y en subsidio de apelación, presentado por el apoderado judicial de la demandada 
PORVENIR SA, en contra del auto No.271 del 01 de febrero  de 2022, el cual aprobó la 
liquidación de costas efectuada por el Despacho.   
 
Respecto del recurso de reposición interpuesto, y teniendo en cuenta que fue presentado en 
contra del auto que aprobó las costas del presente proceso, es preciso traer a colación lo 
dispuesto en Artículo 366 Numeral 4 del C.G.P., que en lo pertinente expresa:   
 

“ARTÍCULO 366. LIQUIDACIÓN. (…)  
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que 
establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquéllas establecen solamente 
un mínimo, o  este y un máximo, el Juez tendrá además en cuenta la naturaleza, 
calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó 
personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que 
pueda exceder el máximo de dichas tarifas.”.   

 
A su vez la Tarifa de Honorarios Profesionales, aprobada mediante el Acuerdo No. PSAA16-
10554 de agosto 05 de 2016, el Consejo Superior de la Judicatura, vigente para el momento 
de su fijación de las agencias en derechos en los procesos declarativos generales de primera 
instancia, estableció  las tarifas de agencias en derecho, la cual en su literal b), establece:    
 

“Primera instancia. Por la naturaleza del asuntos. En aquellos asuntos  que 
carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias. Entre 1 y 10 S.M.M.L.V.” 
(Subraya el Juzgado) 

 
De acuerdo a lo anterior, encuentra el Despacho que al realizar el estudio de la providencia 
recurrida no encuentra este operador judicial razones jurídicas de peso que lleven a modificar 
la liquidación de costas recurrida, encontrándola correcta y ajustada a derecho, por lo que el 
valor fijado se atempera a la actuación surtida dentro del proceso, lo que nos lleva a concluir 
que no es procedente modificar las agencias en derecho señaladas dentro del presente juicio, 
toda vez que fueron tasadas dentro del límite legal; siendo todas las anteriores razones 
suficientes para no reponer el auto recurrido.   
 
En cuanto al recurso de apelación interpuesto, es necesario para el estudio del mismo traer a 
colación el artículo 65 del C.P.L. que en su parte pertinente dispone:       
 

“ARTICULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION.  Son 
apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de las 
agencias en derecho. (…).  
 
El recurso de apelación se interpondrá: (…).  
 



2. Por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes cuando la providencia 
se notifique por estado. El juez resolverá dentro de los dos (2) días 
siguientes. (…)”.   

 
De la anterior normatividad se colige la procedencia del recurso de apelación interpuesto1, y 
teniendo en cuenta que el mismo fue presentado dentro del término legal,  el Despacho 
procederá con la concesión del mismo.  
  
En tal virtud, el juzgado 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: NO REPONER el auto recurrido, de conformidad y por las razones expuestas en 
la parte motiva del presente auto.     

  
SEGUNDO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN 
interpuesto en tiempo hábil por el apoderado judicial de la parte demandada PORVENIR SA, 
contra el auto No. 271 del 01 de febrero  de 2022, para que sea resuelto por la Sala Laboral 
del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.    
 
TERCERO: ENVIAR el presente expediente al Superior para que se surta el recurso 
concedido, para lo cual déjese la constancia respectiva.    
  
 
 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

Se suscribe con firme electrónica  

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 

 
EM2022-156 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 “Si bien no es el auto objeto de estudio, al atender lo dispuesto en el art. 366 del CGP que suprimió lo concerniente 
a la objeción y dispuso que la liquidación de costas solo se podrá controvertir mediante el recurso de reposición y 
apelación contra el auto que las aprueba, se hace procedente el recurso formulado, como lo ha señalado la CSJ 
en providencia AL503-2018, entre otras” (TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA 
LABORAL – AUTO No. 15 DEL 18 DE ENERO DE 2021 – M.P. DRA. CLARA LETICIA NIÑO MARTINEZ – 
RADICADO 76001310501820180059102). 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali. 13 de  febrero de 2023. A despacho del 
Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por   la 
señora TANIA SULEY MORENO VALLECILLA en representación de la menor LAURA 
NICOL ORTIZ MORENO en contra de PROTECCION SA  con radicación No.2023-0036, 
pendiente para su admisión. Sírvase proveer.        

   
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
 Secretario 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de  febrero de 2023   
AUTO No. 402 

La señora TANIA SULEY MORENO VALLECILLA en representación de la menor 
LAURA NICOL ORTIZ MORENO, a través de apoderado judicial, instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia en contra de  PROTECCION SA, la que una vez 
revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes 
falencias:     
 

1. La Litis de la demanda no está debidamente integrada, toda vez que 

no se indican los motivos o razones por los cuales no se requiere la 

vinculación de la señora   KATHERINE MENDOZA, al cual de conformidad 

con los hechos y pretensiones de la demanda, le puede asistir interés y/o 

responsabilidad en las resultas del proceso1,  teniendo en cuenta se requiere 

la mencionada vinculación. De igual forma, deberán adecuarse las 

pretensiones de la demanda,  al igual que acreditar para efectos de 

notificación previa, lo dispuesto en  la ley 2213 de 2022.   

2. Con la demanda se omite aportar el documento por medio del cual se agotó 

en primera medida la reclamación administrativa  ante la entidad demandada 

(con su respectivo sello de recibido), documento que es necesario y deberá 

ser aportado para determinar la competencia territorial de la presente acción, 

lo anterior de conformidad con el pronunciamientos de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia- Sala Laboral.2    

 

 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

                                                           
1Art. 61 Código General del Proceso.  
2 AL4953-2016, Radicación n° 73909, C. S.DE J- SALA DE CASACIÓN LABORAL.  
Al margen de la decisión que adoptará la Sala, y con la finalidad de que se procure evitar las reiteradas confusiones que 
se presentan entre diferentes despachos judiciales por no poderse precisar el lugar de reclamación del derecho 
pretendido, la Corte hace un llamado de atención a los jueces para que en lo sucesivo, extremen las condiciones de 
admisión de una demanda que se ha presentado a su consideración, en el sentido de requerir a la parte demandante 
para que precise y concrete cuál fue el lugar en que se presentó la reclamación, pues siendo ese factor uno de los 
determinantes de la competencia de acuerdo con el citado artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social (…).  



  

 
RESUELVE: 

    
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por   la señora TANIA 
SULEY MORENO VALLECILLA en representación de la menor LAURA NICOL ORTIZ 
MORENO en contra de la PROTECCION SA, por los motivos expuestos.    
           
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.   
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

   
(Se suscribe con firma electrónica) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 Juez 
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REF.: PROCESO EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACION DE ORDINARIO 
DTE: OLGA MARINA LUCERO CUARAN 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD.: 76001-31-05-007-2022-00346-00 

 

INFORME DE SECRETARIA. Cali, 13 de febrero de 2023. A despacho del señor Juez el 
presente proceso informando que en el mismo se evidencian actuaciones pendientes por 
resolver. Sírvase proveer. 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Cali, febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERCOLUTORIO No.423 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene que obra en el proceso 
memorial presentado por el apoderado judicial de la parte ejecutante (archivo No. 15), a 
través del cual, solicita el embargo de dineros de propiedad de la entidad ejecutada, a fin 
de solventar las obligaciones perseguidas y adeudadas en virtud del presente proceso 
ejecutivo, ante lo cual, y una vez revisada por este despacho la solicitud de medidas 
cautelares presentada, se encuentra la misma ajustada a derecho, razón por la cual y al 
ser procedente, se habrá de decretar la medida de embargo solicitada, y dirigida a las 
entidades bancarias DE OCCIDENTE y DE BOGOTÁ,; lo anterior en los términos y 
forma de la solicitud presentada, y de conformidad con los Arts. 593, 594 y 599 del CGP, 
aplicables al procedimiento laboral en virtud del Art. 1 de la misma normativa. De igual 
forma se habrá de limitar la medida decretada en la suma de 
$1.755.606 PESOS MCTE. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 
 

DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que posea la ejecutada 
PORVENIR S.A. en cuentas corrientes, de ahorros, CDT`S u otros títulos valores, siempre 
y cuando sean susceptibles de esta medida, que en las entidades bancarias: 
OCCIDENTE, DE BOGOTÁ; tenga o llegare a tener la entidad ejecutada PORVENIR SA 
NIT. 800.144.331.3. De conformidad con los Arts. 593 y 599 del CGP, aplicables al 
procedimiento laboral en virtud de lo dispuesto en el Art. 1 de la misma normativa, 
embargo y retención que deberá realizarse siempre y cuando los dineros que sean objeto 
de la medida no gocen de beneficios legales de inembargabilidad como los contemplados 
en los artículos 594 del CGP, 134 de la Ley 100 de 1993, y demás normas vigentes. 
Limítese la medida de embargo en la suma de $1.755.606 PESOS MCTE. 

 

CUMPLASE 
 

 
 
 

EM-2022-346 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

Juez 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de febrero de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                            

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.418 
Santiago de Cali, febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ROSE WILDER MARIN VALENCIA 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-606 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., contestó la demanda en el término legal, se procede a 
revisar dicha contestación, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se 
tendrá por contestada.   
 
Por otro lado, el Ministerio Público no hizo pronunciamiento alguno sobre la demanda, la 
misma se tendrá por no contestada. 
 
Al revisar el expediente y el asunto al que se refiere, se hace necesario realizar las 
siguientes CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 301 del C.G.P, señala: “Notificación Por Conducta Concluyente... Cuando el 
escrito en que se otorgue poder a un abogado se presente en el juzgado de conocimiento 
se entenderá surtida la notificación por conducta concluyente de todas las providencias que 
se hayan dictado, inclusive el auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
el día en que se notifique el auto que reconoce personería, a menos que la notificación se 
haya surtido con anterioridad...”  
 
En virtud a la norma trascrita y como el 15 de diciembre de 2022, en el archivo No.04 del 
expediente digital, la apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, contestó la demanda sin que se 
hubiere realizado la notificación del mismo, estima este despacho que por sustracción de 
materia se dan las condiciones para tenerla notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE 
de la admisión, y tener por contestada la demanda por reunir los requisitos establecidos, 
máxime que esta forma de notificación de providencia judicial también está contemplado en 
el CPTSS, de conformidad con el literal E, de su artículo 41, (reformado por la Ley 712/01). 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con 
CC. N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
accionada COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la vicepresidente de Porvenir SA la Dra. SILVIA LUCIA 
REYES ACEVEDO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a su vez 
sustituye a la Dra. DIANA MARCELA BEJARANO RENGÍFO, identificada con CC. N. 
1.1144.087.101 portadora de la T.P. N. 315.617 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada 
PORVENIR SA. 



 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. DIANA MARCELA BEJARANO RENGÍFO, 
identificada con CC. N. 1.1144.087.101 portadora de la T.P. N. 315.617 del C.S. de la J., 
de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 
 
TERCERO: Téngase notificado por conducta concluyente a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES del Auto Interlocutorio No.3240 del 02 
de diciembre de 2022, por medio del cual se admitió la presente demanda, a partir del día 
en que se notifique esta providencia, (Artículo 301 del C.G.P.)  
 
CUARTO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye la Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con 
CC. N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., de conformidad con 
el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
SEXTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico. 
 
SEPTIMO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
OCTAVO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 20 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados.  
 
NOVENO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
DECIMO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 
realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 
de ejecutoria de esta providencia.  
 
UNDECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.  
 



DECIMO SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-606 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de febrero de 2023. Pasa al despacho del 
señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
  

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.419 

Santiago de Cali, febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS ARTURO GIRALDO ARISTIZABAL  
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-510 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que la entidad llamada en 
garantía la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, no dio 
contestación al llamado en garantía admitido en auto No.3243 del 02 de diciembre de 2022, 
dentro del término que se le venció el 27 DE ENERO DE 2023, la cual fue notificada 
satisfactoriamente por el apoderado judicial de PORVENIR SA el 12 de diciembre de 2022, 
conforme al art.06 de la ley 2213 de 2022, adjuntando por correo electrónico Auto Admisorio y 
auto que admite el llamado en garantía, junto con los traslados de la demanda y del llamado 
en garantía conforme al Art. 08 de la ya mencionada ley 2213 de 2022. Lo anterior a fin de 



 
 

 2 

evitar el revivir términos jurídicos perentorios, con los que cuenta la entidad demandada, para 

ejercer su defensa judicial en el presente proceso. (Ver Sentencias T-1165 de 2003 y C-012-
02 emitidas por la H. Corte Constitucional, sobre el tema). Por lo tanto, se deberá tener por no 
contestado el mismo. Adjuntamos JPG del envió y recibido de la Notificación. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el 
calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a 
la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por NO CONTESTADO el llamamiento en garantía por parte 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S.  
 
TERCERO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, 
cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, 
se señala el día 20 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha en la cual deben 
comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
CUARTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración y 
economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los artículos 
77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
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fecha y hora aquí programada. 
 
SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
  

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 

Mclh-2022-510 

 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 14 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.016. 
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Secretario 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3c5d57a232be086faad4460f3f91889df5850a195945a28bade9c2aa0417057

Documento generado en 13/02/2023 04:33:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de febrero de 2023. Informo al señor Juez 
que la integrada en Litisconsorcio necesario, contestó la demanda dentro del término legal.  
Sírvase proveer. 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.421 
Santiago de Cali, febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: WENCE LOPEZ VILLAFAÑE  
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2022-430 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, teniendo en cuenta que la integrada en 
Litisconsorcio necesario LA NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO– 
OFICINA DE BONOS PENSIONALES, contestó la demanda en el término legal, se procede a 
revisar dicha contestación, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 
18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.L., se tendrá por contestada.  
 
Como quiera que, obra poder otorgado a la Asesora del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, Dra. YANETH CIFUENTES CABEZAS, identificada con CC. N. 52.885.363, portadora 
de la T.P. N. 205.061 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica 
para actuar como apoderada judicial de la accionada MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el 
calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a 
la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en 
litisconsorcio LA NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO– OFICINA DE 
BONOS PENSIONALES – OFICINA DE BONOS PENSIONALES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. YANETH CIFUENTES CABEZAS, 
identificada con CC. N. 52.885.363, portadora de la T.P. N. 205.061 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de la NACIÓN MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES.   
 
TERCERO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
CUATRO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto y práctica de pruebas, cierre del 
debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, se 
señala se señala el día 21 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual deben 



 
 

 2 

comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
QUINTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración y 
economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los artículos 
77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
fecha y hora aquí programada. 
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
 
MCLH-2022-430 

                               
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 14 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N.016. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de febrero de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.422 

Santiago de Cali, febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA ELENA MONTES 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2022-489 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y 
el MINISTERIO PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE, contestaron la 
demanda en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose 
que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no hizo pronunciamiento 
alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con 
CC. N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
accionada COLPENSIONES. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del MINISTERIO 
PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye la Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con 
CC. N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., de conformidad con 
el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
CUARTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado. 
QUINTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 



demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
SEXTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 21 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha en 
la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
SEPTIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
DECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
  
NOTIFÍQUESE. 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-489 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 14 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.016. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de febrero de 2023. A despacho del señor 
Juez el presente proceso con actuación pendiente por resolver. Sírvase proveer.  
 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario  
                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                
                                JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No.174 

Santiago de Cali, febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023).  
 

  REF: EJECUTIVO LABORAL   
              DTE: MARCIA LEONOR ARBOLEDA AREVALO 
             DDO: COLPENSIONES Y/O 
                       RAD: 2021-535 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se tiene que por medio Sentencia ejecutiva 
No.005 del 25 de marzo de 2022, se ordenó continuar con la ejecución del presente proceso 
en contra de COLPENSIONES y PORVENIR SA, y se requirió la respectiva liquidación del 
crédito a las partes a su cargo; teniendo en cuenta que no se vislumbra en el plenario la 
misma, este despacho en aras de dar impulso al proceso requerirá a las partes atinentes para 
la presentación de la liquidación del crédito, en virtud del artículo 446 del CGP. 
 
Asimismo, es pertinente informar a la parte activa que no han sido consignadas las sumas 
adeudas por parte de la ejecutada PORVENIR SA, ni han cumplido con la obligación hacer. 
 
Por otra parte, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario, se observa 
que la entidad demandada COLPENSIONES, ha consignado la suma de $ 900.000 PESOS 
MCTE por concepto de costas del proceso ordinario, los cuales son objeto de recaudo en la 
presente ejecución, se ordenará la entrega de dicha suma de dinero a la ejecutante a través 
de su mandataria judicial quien cuenta con facultad de recibir a -fl. 2 del expediente digital 
numeral 01 (cuaderno ordinario). Por cuanto no existe restricción para su pago.  
 
Por otro lado, en archivo No.20 del expediente obra poder que otorga el Representante Legal 
Suplente de Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD 
LEGAL CORPORATION S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. ERIKA JULIANA 
SÁNCHEZ BAUTISTA identificada con CC. N. 1.060.652.872 portadora de la T.P. N. 298.650 
del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderada judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
                    RESUELVE:   
PRIMERO: REQUERIR a las partes a su cargo para que en el término de cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, aporten con destino al proceso de la 
referencia la liquidación del crédito conforme lo establece el artículo 446 del CGP, so pena de 
desistimiento. 
 
SEGUNDO: ORDENAR LA ENTREGA del depósito judicial N. 469030002814315 por valor 
de $ 900.000 PESOS MCTE a la parte ejecutante a través de su apoderada judicial ANA 
MARIA SANABRIA OSORIO identificada con C.C. N. 1.143.838.810 portadora de la TP. N. 
257460, quien cuenta con facultad de recibir a -fl. 2 del expediente digital numeral 01 
(cuaderno ordinario). 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye la Dra. ERIKA JULIANA SÁNCHEZ BAUTISTA identificada 
con CC. N. 1.060.652.872 portadora de la T.P. N. 298.650 del C.S. de la J., de conformidad 
con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 



 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                                 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 El Juez, 

JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
 

Mclh-2021-535 
 

 
 

          JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 14 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N.016.  

 
   ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

   Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 13 de febrero de 2023. A despacho del 
señor Juez el presente proceso ejecutivo adelantado por JUAN CARLOS BUENO GOMEZ 
contra COLPENSIONES Y/O, RAD. 2021-559. Informando que existe actuación pendiente 
de resolver. Pasa para lo pertinente. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.399 

Santiago de Cali, febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se tiene que una vez revisado el presente proceso el mismo perseguía el pago de las costas 
del proceso ordinario adeudado por COLPENSIONES por el valor de $ 900.000 PESOS 
MCTE, ante lo cual, una vez estudiado el escrito allegado por la ejecutada COLPENSIONES 
archivo No.24 del cuaderno ejecutivo, se evidencia en la página de cuenta del Banco Agrario 
asignada a este despacho, que fue consignado por parte de la ejecutada Colpensiones el 
valor de $ 900.000 PESOS MCTE; razón por la cual, se concluye a todas luces que 
efectivamente ya se dio cabal cumplimiento a las obligaciones impuestas en este proceso 
ejecutivo, por lo que no existe obligación alguna pendiente por cumplir, debiéndose por lo 
tanto decretar la terminación del proceso, procediendo con el levantamiento de las medidas 
cautelares que hayan sido decretadas y ordenando el archivo del mismo de conformidad con 
lo estipulado en el Artículo 461 del CGP.   
 
De igual forma, teniendo en cuenta el título judicial consignado a favor de la aquí 
demandante, por valor de $ 900.000 PESOS MCTE correspondiente al valor adeudado por 
concepto de costas del proceso ordinario, se hace necesario y procedente ordenar la entrega 
de dicho valor al apoderado(a) judicial de la parte ejecutante Dra. LILIANA HURTADO 
VALENCIA identificada con C.C. N. 31.585.319 portadora de la TP. N. 116.862, quien cuenta 
con facultad de recibir a -fl. 2 del expediente digital numeral 01 (cuaderno ordinario). 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por pago de la obligación, por las 
consideraciones expuestas. 
 
SEGUNDO: SIN LUGAR a efectuar levantamiento de medidas cautelares, teniendo en 
cuenta que no fueron decretadas en este proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR LA ENTREGA del depósito judicial N. 469030002783496 por valor 
de $ 900.000 PESOS MCTE a la parte ejecutante a través de su apoderada judicial la Dra. 
LILIANA HURTADO VALENCIA identificada con C.C. N. 31.585.319 portadora de la TP. N. 
116.862, quien cuenta con facultad de recibir a -fl. 2 del expediente digital numeral 01 
(cuaderno ordinario). 
 
CUARTO: Surtido lo anterior, PROCEDER al ARCHIVO del expediente previa cancelación 
de la radicación en el libro respectivo. 
 
QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 

NOTIFIQUESE 



 
 
 
 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

Mclh-2021-559 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 14 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.016. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

                                           Secretario 
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